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Mediante auto del 27 de abril de 2021 se designó como curador Ad-Litem 

de RICARDO MESA VALLEJO SCS HACIENDA CANDILEJAS EN LIQUIDACIÓN al 

abogado JUAN FELIPE MÁRQUEZ NARANJO1, dicho nombramiento se le 

comunicó mediante oficio, sin embargo, este profesional allegó memorial al 

despacho indicando que le fue conferido poder para iniciar proceso de 

pertenencia en contra de esa misma entidad y que así las cosas, no acepta 

el encargo2. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación del abogado MARQUEZ NARANJO, se 

considera que existe una justa causa para que no ejerza como curador, por 

lo mismo será relevado del cargo y en su lugar se designa al abogado 

LEONARDO JAIME ÁLVAREZ, quien se localiza en la Carrera 9 No. 50-18 de 

Puerto Berrío, abonados telefónicos 3103970854 - 3102582969 y correo 

electrónico salmar0428@gmail.com, quien deberá ejercer el cargo por 

tratarse de un profesional que ejerce habitualmente la profesión en este 

despacho judicial, quien desempeñará el cargo en forma gratuita, tal como 

lo establece el artículo 48 del C.G.P., siendo forzosa la aceptación. 

Notifíquesele por secretaría su designación y garantícesele acceso al 

expediente digital del proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2020-00060-00 

Proceso EXPROPIACIÓN 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Demandados RICARDO MESA VALLEJO SCS HACIENDA 

CANDILEJAS EN LIQUIDACIÓN 

A.S.C. Nº 2021-171 

Asunto Acepta justificación y designa curador ad-litem 
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